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Un motociclista murió atropellado
por un camión depasajerosde laRu-
ta18frentealHospital GeneraldeLa
Villa, perímetrode la Alcaldía Gus-
tavoA. Madero.

La noche delviernes,elmotorista
circulabasobreelEje5Norte “Calza-
daSan Juan deAragón”,entrelasca-
lles San Juan y Anzar, en la Colonia
GranjasModernas.
TRASERO. Según los informes pre-
liminares, en un descuido al chofer
embistió almotorista,quien tripula-
bauna motocicletaYamaha FZIi50,y
murió bajo las llantas traseras de la
unidad con placas 641NZ0OS de la
Ruta 18.

Aunque los servicios de emergen-
ciaacudieron paratratardebrindar-
le los primeros auxilios, el motoci-
clista falleciófrentea la entradade
urgencias delhospital.

El sitiofueresguardadopor lospo-
licías mientras los peritos iniciaban
las diligencias pertinentes para lue-
go retirar el cuerpo, sin que fuera
identificado.

El conductor del camión involu-
crado fue detenido y presentado en
elMinisterio Público,donde sedefi-
nirá su situaciónlegal.

En tanto,los detectivesministe-
rialesrevisan lascámarasde seguri-
dad en la zona para determinarcó-
mo ocurrióelaccidente.

IGNACIO RAMÍREZ

 

El motociclista murió bajo las llantas
traseras del camión de pasajeros.

Choferdela18
bajaabikeren
elEje5Norte
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La fiscalía capitalina informó que fue detenido, en

Acapulco, Guerrero, Javier “N”, quien presuntamen-

te cometió agresiones sexuales en contra de me-

nores de edad al interior del Colegio Carmel, en la

alcaldía Coyoacán. El jueves se dio aconocer que

había órdenes de aprehensión en contra de perso-

nal de dicho colegio privado y que familiares de 20

víctimas presentaron denuncias por violación y

abuso sexual, de los que podría derivar pornografía

infantil. e Kevin Ruiz
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Revelan estructura

de extorsiones en el

Centro de la Ciudad
Indagatorias ubican

cuentas bancarias de

delincuentes que se

hacían pasar por CING

Las investigaciones de detecti-

ves de la Policía de Investiga-

ción (PDI) derivadas de la ex-
torsión al dueño del bar Kas-

hbah en la colonia Obrera arro-

jaron por lo menos cinco cuen-

tas bancarias a través de las

cuales los delincuentes hacían

creer a la víctima que eran in-

tegrantes del Cártel Jalisco

Nueva Generación (CJNG).

En los trabajos de inteligencia

realizados por los detectives y

que quedaron asentados en la

carpeta de investigación CL-FID -

DS/E/UI-2C/D/00342/03-2021,

un grupo de sujetos conformó

una estructura criminal con seis

integrantes para poder extorsio -
nar locales del Centro de la Ciu-

dad bajo el nombre de un cártel

transnacional, aunque no perte-
necían a esa organización.

Entre las cuentas se halló una

con razón social Pennzoil-Qua-

ker State,y es que el líder de este

grupo era chofer de la esposa de

un directivo de dicha empresa,

según el expediente citado.

La operación de esos sujetos

va del periodo 2019-2021, en

donde realizaron diferentes mo -

vimientos bancarios de los pa-

gos que las víctimas hacían.

El pasado martes, la PDI de-

tuvo a Arturo Trejo, líder de esta

banda y chofer de la esposa del

directivo de la empresa, quienes

no sabían las operaciones delic-

tivas de su trabajador.

Los análisis realizados por la

PDI refieren que Arturo “N”,

quien fue ubicado en Toluca,

Estado de México, coordinaba

las operaciones, por lo que le

fue cumplida una orden de

aprehensión. Durante su arres-

to, el hombre de 58 años de

edad dijo ser chófer de una de

la esposa de un directivo de la

empresa mencionada.

El lunes, el imputado fue

vinculado a proceso por un

juez de Control y le fue impues-

ta la prisión preventiva oficio-

sa, por lo que permanecerá en
el Reclusorio Oriente.

Según la investigación por la

que se conoció toda la operación

de esta banda, el dueño del bar

Kashbah recibió una llamada de

un sujeto que se identificó como

comandante del Cártel Jalisco

en 2019.

El extorsionador le exigió 50

mil pesos para no matarlo y

brindarle protección a su nego-

cio. El propietario hizo el depó -

sito; sin embargo, las amenazas

continuaron, lo que lo llevó a

realizar distintos depósitos has-

ta que sumó un total de 700 mil

pesos a principios de 2021. e

INTEGRANTES

tenía la estructura criminal

ubicada por la policía.
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El subsecretario de Control

de Tránsito de la policía capi-

talina, Francisco Javier More-

no, dijo que las quejas contra

elementos de esta área por

probables actos de corrup-

ción bajaron 60% en 2022.

Informó que por diversas

faltas al Reglamento de

Tránsito, en lo que va de es-

te año se ha infraccionado a

más de 38 milconductores

y aproximadamente 4 mil

unidades han sido remitidas

al corralón.

En 2022 se levantaron

más de 113 mil infracciones a

automovilistas,E KevinRuiz ;

Bajanquejaspor
policíascorruptos


